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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin Uovedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL DECRETO

En el expedienté y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Barcelona 
y el Juez de primera instancia del distrito de San 
Pedro de.su capital, de los cuales resulta:

Que habiendo dictado el referido Juez auto resti- 
tutoriq á favor de D. José Galcerán y socios, en la 
posesión de cierto espacio de terreno sito delante de 
sus casas, en el cual se habían colocado los escom
bros del derribo de una casa ruinosa de D. Ambro
sio Olivares, sita en la calle de las Trompetas, el Go
bernador, de acuerdo con el Consejo provincial, pro
movió y sostuvo la presente competencia, fundándo
se en que habiendo mediado providencia del Ayun
tamiento para el derribo de la casa ruinosa de Oli
vares , y permiso formal para la colocación de sus 
escombros én el espacio de que se ha hecho mérito, 
las providencias municipales no podían sér contra- 
restadas por e! interdicto:

Visto el art. 74, párrafo quinto de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que encarga al Alcalde el cuidado de 
la policía urbaha, conforme á las leyes, reglamentos 
y disposiciones de la Autoridad superior y ordenan
zas municipales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe los interdictos en cuanto contraresten las 
providencias dadas por las Autoridades administrati
vas en el círculo de sus atribuciones legítimas : 

Considerando:
1.° Qué las medidas dictadas y el permiso conce

dido para el derribo de la casa de Oliveres y colo
cación de sus escombros en terreno en que se halla 
establecida la via pública son providencias de poli
cía urbana, esencialmente propias de la Autoridad mu
nicipal, con arreglo al artículo y párrafo citados de 
la ley de 8 de Enero de 1845;

2.° Que por tanto, y cualesquiera que sean los
derechos de pertenencia que puedan alegar Galcerán
y socios! sobre el espacio de terreno indicado, el in- ? 7 
terdicto ha sido de todo punto improcedente, según
la Realjárden de 8 de Mayo de Íg39;

Conformándome con lo consultado por el Consejo
de Estada en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

t)ado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos sesenta y uno.

E s tá  r u b r i c a d o  d &  l a  R e a l  m a n o .  

! El Ministro De la Gobernación ,

JOSÉ B E  P O S A B A  B E R R E R A .

MINISTERIO DE HACIENDA.

ILmo. S r .: Vistas las reclamaciones de «varios fa
bricantes de tejidos de cáñamo y lino y de yute, de 
San Sebastian, Bilbao, Santander, Valladolid y Má
laga , en las que se manifiestan íos perjuicios y aun 
la ruiriS total de que ven amenazadas sus indus
trias si continúan por más tiempo los derechos de 
50 rs. en bandera riacional y 60 rs. en extranjera 
que la Partida 3.a del Arancel señala al quintal de 
tejidos de abacá , pita y yute de untas clases, por 
cuánto siendo aproximada mente estos derechos los 
que satisfacen las hilazas de aquellas materias que 
entran en su fabricación , deducidas las mermas con
siguientes en la misma , é imposible de distinguirlos 
de los de cáñamo y lino por ser completa su analo
gía, se halla la industria de tejer yutes sin protección 
alguna, y la de tejidos de cáñamo y lino con una pu
ramente nominal á consecuencia de la competencia 
que las grandes introducciones de tejidos "de yute 
la hacen:

Vista la Real órden de 24 de Setiembre de 1856, 
dictada á consecuencia de reclamaciones sobre el de
recho que debían satisfacer los tejidos ordinarios de 
yute y propios para cubrir los suelos de las habita
ciones :

Vista la Partida 3.a del Arancel 'que comprende 
el abacá , pita y yute en tejidos :

Vista la base primera de la ley de 17 de Julio 
de 1849, que señala á los artículos de manufactura 
extranjera que puedan hacer concurrencia á otros 
iguales de actual fabricación nacional el derecho 
de 25 á 50 por 100/.

Considerando que, si bien la Real órden citada de 
24 de Setiembre de 1856 que dió lugar á la Partida 
3 /  del Arancel está redactada en términos generales, 
no pudo tener ni tuvo otro objeto que el señala
miento de derechos á los tejidos de abacá ó yute en 
alfombras, únicos cuya introducción empezó en aque
lla época; y que no teniendo partida expresa en el 
Arancel dió lugar á reclamaciones y consultas que la 
misma resolvió:

Considerando que el derecho que el Arancel se
ñala á los tejidos de yute, más finos que ljas alfom
bras, y destinados á otros usos, no está en armonía 
con el que la base primera de la ley de 17 de Julit 
de 1849 estable :para los mismos, según resulta d< 
las notas de precios¡ adquiridas así en el reino come 
en el extranjero*.

Considerando que la semejanza que existe entr<

el yute y el cáñamo es tal que no hay medios há
biles de distinguirlos cuando están tejidos, dando 
lugar esta semejanza á cuestiones de difícil solución 
en las Aduanas, y á que puedan declararse como de 
yute tejidos de lino y cáñamo, con grave perjuicio 
para el Tesoro y fabricación nacional:

Considerando que el único medio de evitar estos
V

inconvenientes es el de señalar en el Arancel á los 
tejidos de yute el mismo derecho que á los de cáña
mo ó lino, si bien rebajando el de estos últimos á un 
tipo que coloque á ambos en iguales condiciones pa
ra la óbservancia de la citada ley de Julio de 1849,

La Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por la Junta consultiva de Aranceles y'propues- 
to por esa Dirección general , se ha dignado mandar:

1.° Que la partida tercera del Arancel se redacte 
en estos términos: «Dichos en tejidos de cordelería 
ordinaria para suelos ú otros usos análogos, quintal 
50 rs. en bandera nacional y 55 en bandera extran
jera.»

2.° Que los demás tejidos de abacá, pita y yu
te adeuden los mismos derechos que los de cáñamo 
y lino, según sus especies.

Y 3.° Que los derechos señalados en la partida 
1.175 á los tejidos de cáñamo y lino, hasta ocho hilos 
inclusive, se rebajen á 260 rs. el quintal en bandera 
nacional y 265 en bandera extranjera; siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M. que por esa Di
rección se estudie y manifieste á este Ministerio si 
es conveniente y posible, dentro de las bases de la 
ley, hacer alguna reducción en los derechos de las 
hilazas de cáñamo, lino y yute.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1861.

SA LA V E R R XA .

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 22 de Junio de 1861, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo de esta corte y en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la misma por el Procurador D. Euge
nio Santiago Aguado con Doña Dolores Sarralde y  Arrieta, 
sobre pago de 1.066 rs :

Resultando que excitado Procurador reclamó en 17 de 
Enero de 4 858 de Doña Dolores Sarralde, de quien había 
sido representante, la expresada cantidad, importe de sus 
derechos y de los pagos que á nombre de la misma ha
bía hecho según las cuentas que acom pañó:

Resultando que Doña Dolores manifestó que no se ha
bía negado á pagar la cuenta, y que únicamente había 
exigido que se la dejase para examinarla, por lo cual, 
consignando la cantidad reclamada, pidió que se pasase 
á la Caja general de Depósitos, y que se le entregase la 
cuenta para su com probación con la ú ltim a:

Resultando que estimado así por el Juez en provi
dencia de 3 de Diciembre siguiente, que fué reclamada 
por Aguado y  confirmada por la Audiencia, evacuó Doña 
Dolores la com unicación conform ándose con la cuenta, 
sin embargo de que dijo habia encontrado algunos agra
vios pequeños, pidiendo que se condenase en las costas 
del incidente al Procurador Aguado por su temeridad en 
litigar:

Resultando que mandada entregar á este la suma en 
, cuestión, sin perjuicio de las diligencias que el mismo p i

fió para justificar la inexactitud de aquellos agravios, no 
judo tener efecto porque el Escribano actuario no había 
lecho la consignación en la Caja , y se ignoraba además 
»u paradero ; y que en su vista solicitó Aguado que, m e- 
iiante á no poderle afectar la desaparición de dicha 
mina en atención á que no era el dueño de ella ni habia 
tenido la menor parte en su consignación, se hiciese en 
tender á Doña Dolores que ella debia responder de la 
tnisma, sin perjuicio de su reclamación contra el Escri
bano Franco; pretensión que aquella impugnó , fundada 
3n que desde el momento en que habia consignado la 
santidad, habia dejado de ser dueña de ella, y pasado á 
serlo aquel á quien se dijera en la sentencia que habia 
Je ser entregada:

Resultando que declarado por el Juez que Doña Dolo
res Sarralde estaba obligada á entregar al Procurador la 
citada sum a, la Sala segunda de la Audiencia de esta 
corte, por sentencia de 11 de Febrero de 1860, absolvió 
á aquella de la reclamación del mismo para que entrega
se otra vez el importe de su cuenta , reservándole su de
recho para que lo dedujese contra quien correspon
diese :

Resultando que centra esta sentencia interpuso dicho 
Procurador recurso de casación, citando com o infringidos 
el art. 22 0 de las ordenanzas de las Audiencias; las leyes 
4.a, 3.a y 8.a, tít. 14 , Partida 5.a ; 1.a y 9.a, tít. 26, libro 11 
de la Novísima Recopilación , y 2.a , tít. 9.*, Partida 3.a: 

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de N orzagaray:

Considerando que para que un deudor quede exento 
de su obligación es necesario que haga el pago de la deu
da á su acreedor,de tal modo que quede satisfecho de su 
haber, según se dispone en la ley i.°, tít. 44 de la Partí- 
da 5.a : J

Considerando que la consignación voluntaria de una 
cantidad hecha por el deudor en persona no autorizada 
para recibirla y resistida por el acreedor no puede equi
pararse ni confundirse con el pago de la deuda:

Considerando que la pérdida de una cantidad así con 
signada no puede perjudicar al ¡creedor sin contravenir 
al espíritu y aun á ia letra de ia ley 8.a del mismo título 
y Partida, según la cual para que proceda aquel perjui
cio es preciso que se haya constituido en depósito legal 
y de conocida garantía y  por negarse el acreedor á reci
bir su crédito , lo que no ha sucedido en este caso , en el 
que por el contrario, el acreedor reclamó con insistencia 
la entrega de lo que se le debia ;

Y considerando que la sentencia de la Sala segunda 
de la Audiencia de esta corte, al absolver, com o absolvió, 
á Doña Dolores Sarralde de Arrieta de la reclam ación del 
Procurador D. Eugenio Santiago A guado, se ha separado' 
de estos princip ios, é infringido las dos leyes citadas, 

Fallamos que debem os declarar y declaramos que há 
lugar al recurso, y en su consecuencia casamos y anu
lamos la citada sentencia pronunciada en 4 4 de Febrero 
de 4 860, y lo acor dado.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo pronunciam os, m an
damos y firmamos.— Ramón López Vazquez.==Sebastian 
González Nandin. =  Antero de Echarri.=Joaquin de Pal
ma y Vinuesa.—  Pedro Gómez de Hermosa. =  Pablo Ji
ménez de Palacio.— Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación. == Leída y publicada fué !a precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Nor
zagaray, Ministro de la Sala primera del Supiem o Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de h oy , de que yo el Escribano de Cáma
ra habilitado certifico.

Madrid 25 de Junio de 4864.=F rancisco Valdés.

En la villa y  corte de Madrid , á 25 de Junio de 4864, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción  , seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Cazalla y en la Real Audiencia de Sevilla por Doña Ra
mona Ortega con  D. Juan José Márquez sobre cum pli
m iento de un contrato:

Resultando que en 4 5 de Marzo de 4 858 presentó de
manda en dicho Juzgado de primera instancia Doña Ra
mona Ortega, con la solicitud de que se condenase á Don 
Juan José Márquez, arrendatario ae la viña de su propie
dad, que formaba parte de la hacienda del L lan o , térm i
no de Guadalcanal ó Coralla, á que le abonase la cantidad 
de 4.440 rs., im porte de los jornales de 42 peones de hun* 
dicion que debió dar cada año con arreglo ̂ al contrato y 
que dejó de cu m p lir , y al abono de los daños y perjufa 
cios causados, á ju icio de p eritos , y  en las costas:

Resultando que M árquez, al contestar esta demanda, 
pidió se le absolviese de ella libremente , alegando para 
ello que, si bien era cierto que por cuatro años dió la ex
presada labor , dejó luego de darla por no estar estipula
da en el arriendo : así que en siete años , desde que Doña 
Ramona fué instituida heredera por su tia Doña Ramona

de Arana, de quien  procedía dicha finca y arrendamien
to de e lla , no hizo semejante reelampcion . por estfir con 
vencida de que hábia llenado las condiciones óóm hnes 
del contrato /  satisfaciendo las rentas y. b e q e f ic ^ d k ^  
como büen adm inistrador; j  * '  ‘‘ 1

Resultando que;recibido el plettq á prueba , hicieron 
las partes las que testimarpn conducentes á justificar,. 
respectivo propósito, contestando M irquez á la p q ^ m n  
que le exigió j a  d€jmandaijte,;'que era cierto que eqrlps 
cuatro primerus años, que Revóten arrendamiento la jEjq- 
ca , contrajo la obligación eje echar eii cada uno 42 peo
nes d e mugrones 6 hiindicipn^io cual cum plió; pqro;qpe f 
vencidos lop cuatró a ñ os , j por* b u y o  tiempo se nigq,. g l 
contrato, co n tin u ó ; hasta que salió dé la finca sin 
condiciones, no habiendo^chado Los$peones por haq^ljf 
dicho la duéña que quería; hacérle e£te fa v o r :

Resultando que dictada!sentencia^por e l J u e z e o $ $ e  
Febrero de 4859, absolviendo fie la demanda ¿M árquez, 
y  confirmada por la Sala seguqda de la Audiencia aq S e 
villa eu 4 4 de Noviembre sigdfentejlnterpuso la denum- 
dante recurso ae casación, fundado jen que basándose la,, 
sentencia en considerar qile no se habiá probado 
mente la a cc ió n , se fia inlcufrido cjn úna équivpcacipa 
fatal para la recu rren te , porejúe nd siendo la*confesión 
de Márquez iiidivíduá, sino divídujiY coíístftiiiá prueba 
plena de la ¡acción, puésto Ijue la coéfesion  dé una parte 
contendiente h -cha en ju icio con tajos los demás réqup- 
sitok légales, constituye prpeba píen ti, conform e á Ja* doc
trina general de derecho de los autores prácticos, ájf n q - « 
mero 4 del 'art. 279 de la fey de Enjuiciamiento civil ¿ y  s 
á las leyes 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a y 7 .a , tít. 43, de la parti
da 3.a :

Visto, siendo Ponente el Mmistro D. Antero de Echar- 
r i : { :

Considerando que la confesión hecha en juicio cons
tituye una prueba plena y acabada tlsegun la ley 2.a, tí
tulo 43, de la Partida 3.a :

Considerando que el confesante, que, al reconocer el 
hecho por que se le pregunta, añade otro distinto, acerca 
del cual no fué interrogado , tiene obligación de acredi
tar el segundo para que no le pei judique el prim éro* _  , 

Considerando que reconocido por el q$aiafi$ado en 
este pleito que el arriendo de la l i f i j l  }s&; Jfc con la 
condición de echar 42 peones de nwgrone* á kundicion,y  
que después de los cuatro* primeros años continuó sin 
otras nuevas, habiéndole dispensado de aquella la dueña 
de la viña per hacerle favor, al mismo incumbía la prue
ba de esta circunstancia papa destruir el valor de su con 
fesión , lo que no intentó ót aun excepcionó oportuna
m ente; *

Y considerando que la sentencia, en que, desconocién
dose el valor de la confesioli, se ha absuelto de la de
manda , infringe la ley y la5 doctrina citadas,

Fallamos que debem os ^declarar y  decía rantoé haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Dona Ramo
na Ortega, y en su consecuencia cARm os y.j>niU«»nt'o6 la 
sentencia que dictó la Sala; segunda ue la Real Audiencia 
de Sevilla en 44 de Noviem bre de 4859, devolviéndose á 

-la recurrente'el depósitonqúe constituyó para la admisión 
del recurso, y los autos con,4a certificación correspondien
te á dicha Audiencia, y lo¡acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en ia 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las oportunas cop ia s , lo pronunciamos, manda
mos y  firmamos.— Ramón López Vazquez.=Sebastian G on
zález Nandin.— Manuel Ortiz de Z ú ñ iga .»A n tero  de Eoh?r* 
ri.= Joaqu in  de Paliha y V|nuesa.=Pedro Gómez de Her* 
m o s a .= L a u r e a n o  Rojo dq Norzagaray.

Publicacion.==Leida y  publicada fué la sentencia an
terior por el Ilmoi Sr. tí. Antero de E éharri, Minis
tro dé la Sala primera del Tribunal Suprem o de Justktiá, 
estándose celebrando audiencia pública en la mismá, de 
que certifico com o Escribano de Cámara habilitado do 
dicho Supremo Tribunal, j ’

Madrid 25 de Junio de 4{864.=L uis Calatraveño.

Ordenación general de Pagos 
del Ministerio de la Gobernación.

Los Oficiales que fueron de la Dirección general de 
Correos D. Rafaél Sánchez ¡fandino, D. Manuel Portillo y 
D. Francisco Casariego se servirán personarse en esta 
Ordenación; y en el caso de haber fallecido, lo harán 
sus herederos, con el objeto de hacerles saber un acuer
do de la Sala octava del JribqnqLdé Cuantas dal -
El Ordenador, Angel García Segovia. -r3

CONTINÚAN LOS ESTADOS Á QUE SE REFIERE LA REAL ÓRDKN INSERTA EN LA GACETA DE 26 DEL ACTUAL.
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I
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l i o

4 3 ! » » 4 4 y> » tí tí 68 42 26 Alhucemas................. tí » 35 4 3 ia 4 tí 4 tí tí » tí • 44 30| Al 44

Peñón ............ ..
1 4 l i o 45 5 i » 4 4 tí tí tí tí » 444 89 55 Chafarinas................. tí 4 497 28 44 tí 48 7 tí 4 tí - 4 867 464 466
4 4 35 21 41 ' » 3 4 tí tí tí tí 76 52 24 Melilla.............................. tí » 390 46 47 tí 7 7 tí tí tí t í r 4*7; 283 484

Peñ ón ........................ y> » 40 2 2 tí 2 tí 4 tí tí tí , i 47 28 49j - r* j | ¿sj
TOTAL................ 62 336 4.030 463 1.264 » 4.102 4.459l 2.224 344 446i 957 40.398 8.768 4.630 Total................ 33 634 4.889 4.007 2.657 » 4.840 2.378 2.635 13.359 736 775 4.626 49.63» 46.949 2 .6 * 0
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SENTENCIADOS 

CON ARRI6L0 Á LA ANTÍGUA LEGISLACION CRIMINAL

SENTENCIADOS CON ARREOLO AL CODIGO PENAL VIGENTE

TOTAL.

TRIBUNAL

QUE LOS SENTENCIÓ.Á CADENA Á RECLUSION Á PRESIDIO Á PRISION

á correccionales. á peninsulares. á Africa. perpótua. temporal. perpétua. temporal. mayor. menor. correccional. mayor. menor. correccional. Ordinario. Militar.

Existencia en fin de 4858.............. 60 660 4 953 9&3 2.318 » 4.672 2.468 2565 3.565 544 742 4.335 18.445 45.831 2.644
Altas en 4859 ................................ 35 340 966 ÜF 4.603 » 885 4.312 4.529 2.045 563 479 4,248 4 4.492 9.856 4.636

Total..................... 95 970 2.919 4.470 3.924 » 2.557 3.480 4.094 5.580 4 077 4.191 2.583 29.937 25.687 4.250

Bajas en 4859................................ 62 336 4.030 463 4.264 » 747 1.402 1.459 2.221 344

•• s • -

446 957 4 0.398 . 8 768 4.630
Existencia para 4860..................... 33 634 1.889 4.007 2.657 » 4.840 2.378 2.635 3.359 736 775 4.626 4 9.539 46.919 2.620
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Estado demostrativo de los confinados existentes en el año 4 8 5 9 , clasificados según su edad y  vtílidoM para el irábafy. |¿ . . í

I
NUMERO DE AÑOS. UTILIDAD

PARA EL TRABAJO.
NUMERO DE AÑOS. UTILIDAD 

pI&a el trabajo

ENrWt'DfiikRo tié 465^.
‘jSténor^s 
de 20 años.

,be 20 , 

i  25. .

De 25 

á 30.

De 30 

á 35 •

De 35 

á 40.

De 40 

á 45.

De 45 

á 50.

De 50 

á 55.

De 55 
á 60.

De 60 
á 65.

De 65 
á 70.

De 70 en 

adelante..

TOTAL.

Utiles. Inútiles.;
ALTAS. Menores 

de ¿Ó años.

t
De 20

á Ú . '
De 25

á a¡¿:f

De 30 De 35 

á %'o.
De 40 
a 45.

De 45
,if f.-. ¡.
á 50.

De 50 j

á 55.
— - ~'Q»

De 55 

á 60.
De 60 

á 65.
De 65 
á 70.

—r > 5 —  
De 70 en_ 

adelante.

TOTAL.

UtlltS. Inútiles. ^
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P R E S I D I O S . , ESTADO demostrativo de los confinados existentes
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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púb li

ca subasta la conducción diaria del correo de ida
y vuelta entre Zamora y Salamanca.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y  vuelta desde Zamora á Salamanca la corresponden
cia y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2/ La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo etiqu edebe  ser-reoerwdti y  las-horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tráisito y extremos se fijan 
e n e l-R M B f^ ^ r c fc a d o ,  sin | p e r j t f c » ^ la ^  
nes que er/ Ifi sucesivo acuerda hr Btreccrorr por corrsrde - 
rárla^*^(lffij^ÍlejMfes| al servicie. ;j ; ■

3.* Josj^teaáas ffiva^cpusae no sojusü fiy ien  de* 
bidamenta se exiginá atrwAtratista eh el papel corres - 
pondientejla multa de 20 rs. v t . por eáda cuarto de hbrá; 
y  á f tü r  t e  esta e s tó fe  pódrá^ fíéscfñdírsé fet!
contrato , abonando «además dicho contratista los perju i
cios que se o r ig in e ií aT Estada. 1

4.a P an  el buen desempeño de esjta conducción de
beré Jener el fpptrat is& el núáiem  suficiente de Caballé- 
rías«&pyor es $^fja»da5 é *  los p intos mjás convenientes de 
la lgjep, á juipio dea Administrador principal de Correos 
de jfcftooraj. - . a  ; ! :

5.*;i Es ( ondiciqn ndispensdbíje que l»s  conduc tories 
de ltbQorre spondeici i sepan Ider y  eséribtr.

6rfi tSeri r»|Nousaobe^lfconlratteta jde la conservación, 
en b^en estadDAle la ; maletas ^n quese condúzca la con  
respñndem ia^yr de preservar ]e$ta deJahumledad y  de^ 
teriqvo. ; o  >ní-; I >, *

7d*^Ser¡ i obligaci< a  del contratista comer los extraor
dinarias d$l sttMricio qrté Ocurran, cobrando su ten por te 
al precio estableció o m i tel kgteanehto de Postas Vi
gen te | Hr. '̂fr* 1 4

8 Si bor fáltar ed contrkttSU á cualquiera de las 
condicione s efctípula Isftlse irrogasen ¿erjtíiciós á la ÍAd- 
minjstraci( >n, esta, jara el retorcim iento, podrá ejercer 
su &ecion ícortfrh la lafcftsa y  bienes de aquel.1 \

9# La l cantidad W o q u e  quéde relmadada la conduc
ción  ̂ s a i is fS fá  poi WfcbsualJdánáes \íen0idaá en la ifefe- 
r id «  MmipistOBfelon ptfüripaljde Gorijeos de ¿amora.;

!#* El ¿oOlfato dbdÉrá d̂ os Sanos, cbntados1 desde ej dia 
en (je t  déíprhléipio ertirv ic ié,cuyoid ia>se fijará al? c o -  
mupjtoar lá aprtíbaci Jií itiperier de la subasti.

4#j T r ¿  TSttses í nthfe de finalizar Üicho plazo, lo ¿m - 
jftrá .&) cQijtraiista ¿ ¿  Administración principal respec

tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo contrato, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
ba joe l mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro déf término 
délos 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno 
&  déríkcho de s#bastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.
! 13. La subasta se anunciará en la Gacela y  Boletín ofi- 

mat dé lás provincias dé Zamora y  Salamanca y por los 
demás, medios acostumbrados, y  tendrá lugar" ante los 
Gobernadores dé las mismas, asistidos de ios Administra
dores principales de Correos de los mismos puntos, el dia 
8 de Julio próximo á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

44. El tipo ínáximo para el remate será la cantidad 
de 24.000 rs. vrt. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

45. Tara presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente'en una de las Tesorerías 
de dichas provincias, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos , la suma de 2.000 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deúda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, mérfos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para gprántía del 
servicio á que íse obliga hasta ia conclusión del contrato.

i  6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose* por letra lá cantidjad en que el licitador se 
compromete á ¿restar él servicio, así como sü domicilio 
y firm a, ó la dé persona autorizada cuando no sepa es
crib ir: á este pliego sé unirá ja carta de pago original 
qute acredite h&berse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente,¡ por la que 
conste Su aptitud le g a l, buena conducta y que cuenta 
con recursos pára desempeñar el servicio qué licita.

J47. Los pliegos con las proposiciones hán* de qu e- 
. dar précisamedte en poder dei Presidente de la subasta

durante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

,48. Para extender las proposiciones se observará Ja 
formula §igüiéfité :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Zamora á Salaurmca y viceversa por el pre
cio de rs. anuales ’ bájo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por {$. M .»

Toda proposición qiM  río se-halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándole §ste gn favor 
ddí ríiéjor postói*, sírí perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente a [ 
Gobierno: ~  ~

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio .de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha Ja adjudicación por la Superioridad, se 
ejevará el contrato á escritura pública, siendq dé cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección g mera! de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá Subarréndar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno;

23. El rematante quedara sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que debá llenár 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese qúe 
ésta tenga efecto en el término que se lé señalé.

Madrid 25 de Junio de 4864.== El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & púb lica
subasta la conducción diaria  del correo qe ida y
vuelta entre Zam ora y Benavente. '
4.4 El contratista se obliga á conducir á cabaílfó de 

ida y vuelta desde Zamora á Benavente la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito! lós* pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo lo l que de 
ellos partan para otros destinos.

2.* Lá distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos: sé' fijan 
en el itinerario, aprobado, sin perjuicio cfelas afiteracio- 
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por aodside- 
rarías convenientes al servicio. L .  . .

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen

debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con trato. abonando además dicho contratista los perjui- 
cfos que se ónginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Zamora.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  -escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
£0 ^juen ps^d$ de jpal$g£ gfi que se conduzca la cor
respondencia, y aé preservar esta de la humedad y de
terioro^  ̂  ̂ .... „      *

T J  Sera oíjTigáción ael contratista correr los extraor-
d¡¡garios < ¡g s e rv i^ q sa ,tt?6 í» 'a.ftí.(«k i's ‘a ‘te. importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

.8.* Si por faltar ó el contratista á cualquiera de, las 
condicfóríes estipuladas se íVéógááérí 'periuiéjos’ á ra' Ad- 
miríTsIfácion^ esfá, pprá 'eT^resarcmnento , podrá ejercer 
su jec ión  contra la fimazf y bienes dje aqueh

9/ La captidád en qúé qoede rénkatada la conducción 
se satisfará pof ménsqalidadeé vencidas en la referida Ad
ministración principái de Correos de Zamorar;

40. p  contrato d qyará (loz anos , cont; cjqs desde el 
diá en  )que dé; principió rel servicio, ¿úyo d aj se fijará al 
Comuui’car la aprobación superior dé la supasta.

4 4. Tres meses átítés de|hrí^lizár dichojpjazo lo ayi- 
sará el contratista áj lá Ad^iqlsti^cion pfincipal res
pectiva, á firi' de q u f óím opéfetunidád pueda procederse 
á nueva subasta; perp §í en ¿stá época existiesen causas 
qúe impidiesen un npeyo contrato, él contratista tendrá 
obligaciqti de corítinúá^ por (á tácita tres m^ses más bajo 
el mismo preció y  cohqiciontó;

42. á  durante el ríempo de este; contrato fuese ne
cesario variar en paérte la lfríea designada!Jy d ir ig ir la  
correspondencia por n otrps puríjós, seraq de cuen- 
th! del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á incfepánizaéión algúüa; póí$ si e l nü- 
íhéro dé las expediciones se anmenteé, ó rj^ültare de la 
variación aumento ó disminución de distancias^ el Gobierno 
determinará éf ábond Ó Jebajá é¡é la pane correspondiente 
de la ásignaciórí á prpifata. Si¡ lá lm eí se vamase del todo, 
el contratista deberá <¿ontestar dentro del término de ios 
45 dias siguiéntes al en que ée lé dé él avisc^si se aviene 
ó no á cóntiríuaí* el ^servició por la nueva línea q|ue se 
adopte: en cáso de pegátiva, queda,al Gobierno el de
recho de subastar mlevámerífe el servicio d^que sé tra
ta. Si hubiesó necesidad de siupfimir la  líne i , el Gobiér- 
nó avisará a(l contratista ccjn un rúes de anticipación 
para jjpie retire el sel*viciot sin  que tenga 4>te dered^o á
inHftinnizaciorí. ? 1

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Zamora y por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaide de Benavente, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 8 de 
Julio próximo, á la hora y  en el local que señale dicha 
Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 48.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Administra
ción de Rentas de Benavente, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 4.500 rs. vn. en 
metálica ó su-equi vatento» t&utos é e  hrAteucto deh Es** 
tado , la cual, femate, será devuel
ta áJos inferesajp^,, t$enp£ la,:correé pondiente al mejor 
postor , que qu ed^p^^  (¿pósitPi para garantía del ser
vicio á q u q  se obliga ju^t* ¿  concluí ion del cojiíraio.

Las prpp ^  Jiapán ei i pliego éérraao, ex
presándose pór letra la cantidad én que el licitador 
se compromete á prestar el Servicio i asi como su domi
cilio y firiíía, ¿ la dé pérsóría; áutoriiada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
qúé aorécnfe íiaberse hecho pí depósito prevenido en la 
cpndicioi^ a n ír ip r , y una ciertificacaoa expedida por M 
Afcaldé dél puublo, residencia dél ;proponente ^ por t í  
qué conste su ¡aptitud legal, l^uena conducta y que Cuen
ta con recursos para desempañar el jervicio .que licite.

^7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Eresidenie.de la.subasta du-r 
rapte la iqedia hora interior á la fijáda para dar princft 
pió al a c ¿ , y|Una vej: entregados no podrán retirarse. .

48. Para extender las proposicidnes se observará Já 
fórmula ¿kui|nte: , .
. «M e obíigé árdesémp^iar la coqduaoiott dbl correo 

diáyio desde Z irnora,á Benavente y. vico versa por él 
precio de , . , .  i .  rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das erí el pliepQ aprobado pór S. M.f

Toda proposición que no se hallb. redactada en esioa 
términos, ó qlue contenga modificación ó cláusulas cortr 
4ñfionlales, s ^ á  desechada.
. 49. ; Abiertos los pjiegos y  leídos éúblicament^ se ex? 
tenderá el acé* del remate, declarándose este en tavordél 
piejor postor! sin pérjuicio de la áprobacion superior, 
gara lo cu a) sp repiitirá inmediatanJente el expediento al 
Gobierno,f  ̂ . f

20. Si de 11 comparación de las proposiciones rjesolta-j 
Sen igual|qenierbeneficiosas dos ó n^ás, se abrirá; 
acto npeva li< itacion'á la voz por esbacio de medíaJb^4 
pero sjolo enti e los actores dé las propuestas que hubie- 
s o n c a  usado 1 empate.

24. Hecha a adjudicación por Ja Superioridad,, se el
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1
NUMERO DE AÑOS. UTILIDAD

PARA EL TRABAJO.

NUMERO DE AÑOS. UTILIDAD

nisk

baJa s .
Menores 

de 20 años.
De 20 
á^5. :

De 25
á m.  j

De 30. 
á 35.

De 35 
á 40.

De 40
á 45.

De 45 
á 50.

De 50 
á 55.

De 55 
á 60.

De 60 
á 65.

De 65 
á 70.

De 70 en 
adelante.

TOTAL.

Utiles. Inútiles. EXISTENCIA.
Menores, 

de 20 años.
De 20
á 25.

De 25 
á 30.

De 30 
á 35.

i
j De 35 
| á 40.

De 40 
á 45.

De 45 
á 50.

De 50
á 55.

De 55
á 60.

De 60
á 85

De 65 
á 70.

De 76 en 
adelánte.

TOTAL.

Utiles. ‘ lüétñeb,
.J i 0

A | ca lá ...................... .' 52 140
188

m .
172 ‘

Ú R45 33 31 42 4 3 » 582
770
378
574

562
712

20
58
17
16

Alcalá 108
83

245
234

283
182
220
224

471
310
192
214

124
263 
470 
4 46

|
i
j 63 

216 
401 
106 :

49
113
78
35
97

172
73
44

2 Í '
403
44
21
52

209
A5

i A Q ' 8
46

4
25
2
A

. m :
,4,422
4.009
4.003
4.447
4.635
4.568

A 07

* M I894 
6*72 ; 
9^3 , 

4.409 
í .502 , 
4.488

A77

1Ta
Barcelona....................... 70

■48
63 65 24 24 5 41 5 2 Barcelona__ 1,U

51
6 

28 . 
53 

496 
36 
42

O
60

9
A a

p

i -
60

Wl8 
m . .

Coquña. . ..................... . 51 87 62 ií7 30 20 43 8 4 2 364
558

Coruña »
Se vi Vía.. : . . . . . . _____ 118 ‘ 86 • n ,88 ' 62 42 38 24 1« 13 4 0 3 Sevilla................... ! »

40
99

A
i
KValencia. ...................... 56 320 4̂ 7 3 . 286 255 34 59 37 45 19 9 2 1.292 918 4 374 Valencia 33 212 233 226

227
4 52 >

. Re
40 
27 '

7 ’
Valladolid; __________
Zaragoza. . 1................. ‘
Alicante.................... ..;
Badajoz.....................

75 64 1 6 5 { 203 440 88 70 416 82 49 •11 8 1.001 892 109 Valladolid...................... 100 76 472
254

83

344 67 
4 <9

AA
32

Q

. O
4671 ! 436 441 92 50 40 42 43 8 4 3 2 542 523

61
49 Zaraeoza. . . . . . . . . . . 389

21
407
138

205 
4 08

109
603 12 ' 25 15 5 5 2 » » » » 67 6 )5 2> q

4
\

14 37 '
40 !

4 6 ’ Qg 83 26 36 23 9 5 3 2 352 268 84 Badajoz..................... 35 83 78 109 90 52 
4 01
46

143
108
83
89
40
.»

15 
40 
47 

118 
94 • 
37 
24

26 A 12
14 ,
»

i
9
3

!*PA
508 • 
959 
845 

1.409 
4.383 </;ík

464QQQBúrgós.. ................... srt 53 4o 40 24 42 6 3 1 » 252
297
719
700
474

245 
264 
669 
624 
4 56 
545

7 Búrgos............... 93
»
3

68
))

4 82 
347 
117 
204 r 

65 
478

4 64 
203 
237 
253 
140 
199

4 59 
131 
334 
242 
4 60 
437 
4 22 
»

¡ QA 53
))
52

m
45
14
7

37
2

24
66

7

D
22
í ,
40
59

5

M
Canal de fsabel I í . . . . .
Cartagena . ,.T ............ÍJ
Granada................ ‘ . ; .
Tarragona..................... '

58 '
x  • 
82

4 '

91
88
84 ;
45

57
421

99
i s

43
150
80
Is

?8
466

56
25

8
86
53
23

7
58
48
42

4
29
49

8

1
42
55

8

»
3 

41
4

»
2

29
4

»
»
24

1

36
50
79
45

Canal de Isabel II ,
Cartagena......................
Granada.........................
Tarmenna

99
366 
205 
400 
4 IQ

• ■. °  
»

41 
10

oyy
m

4.?34
4.24Q

045
844
474

A

V43
Toledo...................... 1 . 37 123 4 04 425 77

40
55 24 43 5 42 6 4 585 70 Tolfidn 66 47

5
14
45
»
»

42
4

))

' í
OID
867
A 4  A

•Si

m .Mptril.......................... 1 41 32 20 8 3 4 2 2 » 0 93 i 76 17 •Motril........ .................. 40 154 152
»

56 48 PVigo............. .............. ;. 18 1 210 218 466 156 61 52 26 9 7 )> » 923 i 923 » Vigo............................... » » )) » » )) pi U r

Baleares........ ................ 16 22 7 2 4 7 4 1 4 3 » 67 1 63 4 Baleares 7 32 39 32 49 43 .
44

6

U 41 2 0
í)
474 
404 
400 1 

4.772 > 
44 1 

267 
467 

47 >

168 
74 

368 
4.772 

- 44 i 
267 
434 

47

, 6 
30 
32

Canarias... . . . . . . . . . . ■ 2 " 14 D 2 4 » » » » 1 4 1 28 24 7 Canarias 42
58
5

»
3

8 28 45
96

17 3 5 9
A

))
0

Mahón............................ i i * 4 2 »
132

<3 ! 
44

2 » » » » » » 42 i 8 4 Mahcn 144 4 04
335

6
75

48 3 » 4
»
» - 

4

Ceuta . , . .  ................
Alhucemas. . . .  L ;. . . .  
Chafarinas............

$

»

19
i

4

429 a 
ií » 

42 
22

168 
49 
46 1

35 
12 *

8

30 
^  s

5

56
■ -• -4 

4

29
' » 4. 

2

38
»

2

12
4
1

4
»
»

655
50
68

265 
i 50 

33

390
»

35

Ceuta.............................
Alhucemas...................
Chafarinas.....................

132
3

37

510
8

76

333
9

45

297
6

18

140
5
3

»
6
6

20
4

»

i)
»

2

» >
»
4
AMelilla........... . . í . .  J • » 3 36 ?9 44 43 10 4 3 4 2 4 44 96 48 Melilla 5 42 4 46 411 87 39 33 43 49 4 4 : 33

• ! ■Peñón.. . . . . .  i , . . . .  . » 3 . r  
19 ■17 49 40 4 4 » » » 76 76 » Peñón » 9 45 19 3 » » » 1

T o t a l . . . . . . . 761 4.8Ü4 4 .¿06 4.996 4.560 766 560 477 315 199 100 57 4 0.3Q8 8.933  ̂.465 1
i

T o t a l . . . . 4 373 3.419
i

3.770 3.700 2.808 1.716 4.074 665 3Q6 234 124 58 19.539 47.712 Á .Ú r
«

RESÜMEN.
-

I V X - J  3VC3EZ3FX.O 0 3 ES A . I V O S . UTILIDAD PARA EL TRABAJO.

Menores 
dé 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á70. De 70 

en adelante.
TOTAL.

Útiles.
:• * * ‘ A*

Inútiles. 1
Existencia en fin de 4868 . 
Altas en 1 8 5 9 .. . . .  . .

1.402
934

3 .2 4 f
4.974

3.579
A QCT7

3.735
A QAA

2.805
A

1.464
4 A 9  4

923 
74 4

505
637

334
377

256
477

4 39
85

60
RS

48.445
i i l ÚO

46.412
A A Ai>0 2.033 

4 .2Í59 !1 .U¡3 »

Bajas ep 1 ¿ 59. . . . . . . .
TqfÁL.. 2.33,6 

76 í 4.8Q 4
5.576
4.806

5.696
4.996

4.368
1.560

2.482
766

4.634
560

4.142
477

711
345

433
499

224 
4 00

115
57 ¡

29.937 
4 0.396

26.645
8.933

• p ( ? .  •: .
3.?92 , 
4.465

Existencia oara 1860. i 3.449 3 77A 9 ana 4.716 a r m 665 396 234 424 K Q iQ (too i

, r .../ ............. _
1 .0 i O

/  .. 1

D.
e n  el a ñ o  18 5 9 ,  clasifica dos seg ú n  la  p r o fe s ió n ú  oficio q u e  e je r c ía n  á n tes  d e  su  in g re so  en  p r e s id io . AÑO DE 1859.

COMERCIO. d
5 ‘

ARTES LIBERALES. SIN PROFESION •

d"
0
ÍDV.

:o
raT
&Si
Q.0 "sa

5  -
si
?

. oa->
- 15rJX

■'Ó. .es
a>

■ ••
5“2

•8
£  
3 :Cfl
3a?

I
5CA

aC5So.0
■ ‘O
b*
£ÍD CT5 - O b
-5Q *  .

tna
ja-i
en

rfi \
5= , ICD f i 
1  1 
: |

: i
1
j

$
3
%

3en

!rS
' 1  ,

0 ’
2
óen

H ]03-o0a
-50

H
«3a>‘c-0■-5
8

«2cd'—5 
8 . ^
Q»
óT

5'

0>-j0en

tú!T03 
03 *CLO
en

O
S*03
50

o-a2

a
<nUl•O

6"

<  t

oT
2

pr

^
S \c f é

i í
: i

¡: i
; i
■ |

o ”
3

0.

s
0

3
0

3
c

2 i

rjz

r  ^

• 'Hi
; 0
• 3

ce

c;>

O-
0̂
3.

ÓRDF.N H

O

c

JDICIAL.

si

3

i DI 
KCLESIÁ

c-c
5

SM
lSTICO. IDEM Mi

P

_c
d
c '

LITAR.

S  I

31 I

IDEM
MIN1STR

9

en
*3CD
2

Ab-
ATIVO.

£"

M
édicos, cirujanos, 

boti
carios, pintores, escul
tores,- grabadores, 

di
bujantes, m

úsicos y 
es

cribientes.....................

"3

£
%CD
8

n0D

O*a>B-
0!Tn
eÁ,

-503
CD •
Om

*6 
■ <
¿BCD’’
3Vi

<
a>53
1 :
£Vi

0
‘ I30

CL<VoaO.ODO0
0105

TOTAI..

7
9
2
4
7
»
1
»
»
»
3
2
3
í
2
»
»
»
»
»
4 
» 
» 
4 
»

4
2
»
4

4
4
p
P
»
2
%
3
4 
4 
4 
i 
» 
» 
»
»
4
4
»

44
».

3 
2
-i

a
2

»
»
»
A»
4

»
» .. 
6 
4

»
»
»

4

»

9
10
44 
42 
4 4

7 
5

»
2
5
4

, 22
5
A -

p
2

45
8 
2

»
20
p

2
8
3

!G
8

■A
»

3
4 
4

»
*
r¡>

1
7
4
4

»
4

y>
tí

.•••■»•
4

tí
»

2
4

27
48
52
18
18 i
45
22
tí

8
40
12
40
25 
43 
43

4
26 
i> 
tí 
». 
23
tí

3
42

i

i
8
3
a
4 
6 
8 
7
tí
%.
y>
5

40
tí
%

. i
tí
tí
tí
tí
tí
3
tí
tí
tí - 
tí

4 ’
4
9
4
4
2
2
tí
3 
2 
i>
8
8
1
\
»
tí
tí
tí
tí
tí
tí
4
»
tí

1
))
))
))
tí
P
9
tí
tí
»
»
5
tí
»
y>
tí

! •» 
tí
íd
tí
tí
tí
tí
tí
tí

2
5
tí
0
»
))
tí
y>
tí
V
tí
5
4
4
4
»
5
tí
tí
tí
tí
tí
i>
tí
y>

12
424

40
10
80

450
34
»

4
47
42
43 
20 
3.5 
20

2
9

44
tí
tí
48 

4
13 
41

4

36
4
2
t

16
»

4
»

3 
2 
6

40
7
4 
4
3

43
4

»
»

7
tí

2
5

tí

8
5
4
3
4 
2 
» 
» 
» 
tí 
2 
2 
tí 
1 
» 
tí 
p
y>
tí
tí
1
tí
1
1
»

5
25 

2 
8

4 í
4

33
tí
tí
9
9

26 
22

5 
1 
7 
7 
1 
» 
»

13
4
4

12
3

4!
4
»

33
22

8
2
tí
tí
\
6

40
4 
»
5 
1

44
»
»
tí

46 
1 
2 

. 2
tí

3
0
•>
1
9
2 
1
tí
tí
4
3
3
3 
2 
» 
2 
1 
tí
4 
» 
1 
4
tí
4
4

}
32
22
45
26
61
64
24

»
24
29
21
54
37

5
26
14
45

5
7
»

44
4
5 

18
3

))
3 
»
»
4 i 
4

»
»
4
4
»
1
tí
tí
a
y>
tí
tí
1
tí
tí
4
tí

))
1

12
1

i 2 
6 

11
tí
tí
tí

42
11

7
6
1
tí
tí
»
tí
tí
4
1
2
2
3

16
20

4 
3
5
3 

10
)>
4 
7

45
24

7
6 

19 
10 
13

2
tí
tí

44
»
2
7
tí

6
)>
1 |
tí
tí
8
tí
2
3
1

19
3
1
3
tí
»
tí
y>
tí
9
tí
»
»
4

39
1
6
» 
6 

26 
tí 
tí 
tí 
tí 
tí 

tí 
1:
»
4
»

25
tí
y>
tí
6
»
tí
4
1

))
))
))
w
))
»
))
))
tí
tí
tí
\
tí
4
»
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí

»
2
»
tí
2
»
5

»
»
4
6 
4
3
4

»
tí
tí
y>
4
tí
y>
1
1

))
))
))

tí
tí

tí

tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí

})

J)

»

tí

tí

))

))

1
»

tí

tí
tí

tí
4
»

tí

tí

1
»

4
»

»

tí

1

tí
tí i
tí ¡

2 !
tí
tí
y>
tí
tí
tí
tí
»
tí
»
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
y>
tí
tí

»
4
1

58
10
tí
y>
tí
1
2
tí
3
1
2
l
»
6
tí

tí
tí
6
»
1
3
»

»
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí
tí

))
3 
5 
» 
2 
tí
4
tí
tí
tí
»
a
5
tí
2
»
»
tí
»
»
7
tí
tí
tí
tí

20
(i

4 9
3

21 
62 
47
»

8
16
42
21
41

4 
6 
3

35
»

3
p
46

2
6
4 
3

20
»

44
i
»

44
4
»
»
3
»
6
»
9
tí
tí

20
tí
tí
tí
tí
p
tí
tí
tí

tí
tí
4
6
tí

44
tí
9
4
»
tí
2
tí
\
4
»

22
tí
»
»
»
tí
tí.
tí
tí

33
3
tí
3
4 
4
tí
»
y>
tí
p
6
4
4
»
tí
4
4
»
tí
4
tí
tí
r>
tí

»
-tí

31
0

10
50

9
tí
tí
tí
tí

46
»
tí
2
y>

36
P
y>
9
6
tí
y>
tí
y>

49
13

y
¡a

28
28

9
»
4 
»
5 

40 
23

4
4

i 4 
38

, a
; »  .
•, 9 

48
tí
2

23
9

924
L Í4 0

876
768

<•657.

4.251
»  1
m
42.9

1.W 9
k m ,
4.264

m ,  ■.
796 - 
496 
922 . 
169
,96 ■ :• 

• 6.. 1 
4.749 

,83 : . 
V A
536
108

40 49 483 57 360 57 50 6 20 697 130 3! 235 471 43 582 13 92 194 67 116 2 24 tí
■ ’

8 2 9 ,
I })

25 327' 76 48 58 451 ' 268 48.443
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W 4• contato á escritura pública, siendo dp,
del rematante los gastos dé “súóíórgamiénfó y de dos co 
pias, símeles, & ot% p p  ej ^xau^J,mellado ^ r jr ^ a ^ i^ n t e  
para la Dirección general de Correos. . .

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni iraspíísfer sin prétio peimiso del Gobiénip*

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene- d  
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las cohdÍ<tidne$ qué deba Henar pira el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en &  féfMfltf que m  íé  Selfcilé: "

Madrid 25 det Junio de 1861.« E l  Director general de 
Correos, M a u rioS & fE i1 B iM ^ 3  ■ ’ ■

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Mayo

yo último , esta Dilección general ha señalado el di*¿ 26 
del próximo mes de Julio, á las doce de su mañana,'para' 
la adjudicación en pública subasta de las obras de pre*- 
tjlqs y raip'paá páfiá ja (ciarrefe/a d f  te^a^trñd'^Pcrnte-* 
vécfra, cuyo presúpuésto ásciende á Asi vn. 438.114 31
céntimos. ' '• 1 "  ̂ ' t :i.. , '

La éubasfa se céjébráj¡$. en; los .téñmínó§prevenidos 
por ta instrucción de 18 de Maízo dW 1 $o% eñ esta cofilú 
ame lú ' t>iréccíóri géíiéi'al: dé Obras imbíicáis, situad^ 
el lócal que oc'tfpa él Ministerio de Foipenfó, y éq Ocenée 
ante el Gobernador de ia provincia/ ftállándóseéñ ambos 
puntos de manifiesto, para, conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto,modetq, y la, e n t i 
dad qi ê ha deVcpusigiiarse, préviaü?entp cpm pgaranU a 
Piara tomar p arteen  esta subasta, seyá de 6,900 rs. en 
dinero ó acciones de cátpinos, ó bien en etecJto  ̂ dp la 
Deuda pubbc^; ^ d ip p  quq fes e$t¿a^gnadq por las res
pectivas di§p9$iciones vigentes* y  en losvquq no lo tuvie
ren al de: sp cotización, PP la &oj$? él,d ia  anterior 3), fija* 
do para la subasta; débiehdo acopip^ñarsa ¿cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito deí 
modo que previene ja. referida instrucción, ,. ,

En el caso de que resultasen dos ó  másiproposicipnes 
iguales so celebrará, únicamente entibe sus, autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
la citada instrucciónsiendo la primara mejora por lo 
menos de 206 rs.* quedando las demis á voluntad de 
los Imitadores siempre que no hajen.de 40 rs> .
> Madrid 21 do Junio de 4 86 U*» El Director general 

de Obras públicas , José F. de Uría.
Modelo d¿ proposición; ' •

* D. « ,^v» .y eBteraéadei anuncio
publicado con fecha 21 de Junio último, y de las con
diciones y requisitos q u ésó  exigéft páTa la adjudicación

r— :—rn-rr  --------    —------ -------------------
[en pública subasta délas obras de pretiles y rampas pa- 
•ra Ja. parre!era de Barbantiño á Pontevedra," se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones,- por la cantidad de....
: (Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advii tiendo

3u,e ^ á  d$3écjiada toda propuesta en que no se exprese 
elébminadámente la cantidad, escrita en letra, por la 

¿que se compromete el proponente á la ejecución de las 
nbras.)
’ [Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del

Íiróximo mes de Julio, á las doce de su mañana, para 
a adjudicación en pública subasta ;de las obras de siete 

casillas de peones camineros para la carretera de la Se
cada á Villaviciosa, cuyo presupuesto asciende á 129,360 
reales 28 céntimos.

La subasta, se.celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y e n  
‘Oviedo ante, el Gobernador de lá provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes. ; . t

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.400 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da, pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no le tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
docurriento) que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene ia referida instrucción.

Éh5 el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé- 
119S dé 400 rs., quedando las demás á voluntad de los 

® licita dores siempre que no bajen de 100 rs.
Madrid’ 21 de Jupio de 1861.« E l  Director general de 

Obras'públicas , José F. de Uría.
Modelo de. proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . . .—  . . . . ,  enterado del anun
cio publicado con fecha 21 de Junio último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de siete casillas de peo-*

¿ nes camineros para la carreterade la Secada á Yillavieio- 
í sa , se compromete á tomar á su cargo la construcción

de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeníe á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del pi oponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 26 de Julio 
próxim o, á las doce de su mañana , para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de siete casillas de 
peones camineros para la carretera de Lugones á Avdés, 
cuyo presupuesto asciende á 112.895 rs. 30 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Ehreccion general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ovie
do ante el Gobernador de ia provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti 
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 5.600 rs. en di- 
ñero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el uia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo 1a primera mejora por lo 
ménos de 300 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 21 de Junio de 1861.— El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de................... , enterado del anuncio

publicado con fecha 21 de Junio último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de siete casil'as de peo
nes camineros para la carretera de Lugones á Aviles, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos v condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo

rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que, no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del 
próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de siete 
casillas de peones camineros para ta carretera de Riva- 
desella á Sahagun, cuyo presupuesto es de 111.830 rea
les 14 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 

' el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Ovie
do ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la q^nti-. 
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 5.500 rs. .en 
dinero ó acciones de’ caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai 
fijado para la subasta , debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 300 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajea de 100 rs.

Madrid 21 de Junio de 1861.==El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
I>. N. N., vecino de.. . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 21 de Junio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de siete casillas de peo
nes camineros para la carretera de Rivadesella á Saha
gun , se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad do -

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la

que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponen te.)

En vfrfu<í de lo dispuesto por Real orden dé ésta fefcha,

mes de J u lío ^ ^ S ^ ^ c ^ 'e s u ^  manana f  par a lía  a^údfíca^ 
cion en pública subasta de las Obras de 14 casillas de 
peones camineros para la carretera de Oviedo á las Ar- 
riondas, cuyo presupuestó asciende á 236.896 rs. ^  Cén
timos. " - .. .. v; - ••

La subasta se celebrará qn los |téfpupos, prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 18$2, en egjta corte 
ante la Dirección generat de Obras públicas, s i t q a d i ’ 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y qn Ovie
do ante el Gobernador de la provincia , bailándose én 
ámbos pantos de manifiesto, para conocimiento del p u f  
b lico , el presé puesto, condiciones y  planos ¿or^espim¿ 
dientes» y 5 1 f " \

Las proposiciones se presentarán én pliegos cornados; 
arreglándose exactamente al adjuñto modelo, y I3 oarfti^ 
dad que há de Consignarse prévíaménte com o garantid 
para tomar parte en esta subasta será de 11 .$00 rs. en 
dinero* ó acciones de caminos, ó bien en efectos de i í  
Deuda pública al tipo que les está asignado por lás ;ré¿? 
pectivás disposiciones vigentes, y en los* que tío de tú* 
vieren al de su cotización en la Bolsa el“dia anterior a l ~ 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cadú 
pliego el documento que acredite haber realizad© él de- 
póstto defimodo que previene"ia refm dtrm strtrroian. ~ 

En el caso de que resultasen dos ó m|s proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente'éntre sus autores, una 
segunda licitaciojnabi^rta pn los fét’iniuQS pre^M ft!. 
la citada ipstruccion, sjend^ht primera 
nos de 500 rs.,'quedanjip las déjnás i 4 voluntad,4$ f e
citidores. siempre qqpuap bajen de ys* ;

Madrid 21 ae Junio de 1861.«*E1 Director 
Obras públicas , José F. de Uría, _  -  ^

Modelo de proposición. - /  -v jé
D. N. N., vsecino d é .. .  , eijitérladó del ápunpip

Cado con fecha 21 de Jun^o último, y  de Ia¿ C on d íÍq ¿^  i 
y requisitos quqse exigen para lai adjudicación 
ca subasta de las; qbras ae 14 Rasillas de  ̂peones 
peros para la carretera dé O y iédp ¿las Arriendas, *
promete á topaar á sp, cargo ía^oi^jLcucción.’dfe las mis* ‘ 
m as, con estricta sujeción á ]ó¿ expresados reqpisitos y "  l 
condiciones, por la cantidad d e . . . j .

(Aqqí la proposición que se baga, admiUendp.ú m a - ' 
jorandó lisa y lian amenté él tipo fijado; ^ero ¿dyirtieja^¿ t 
que será desechada toda^propuéstftfen^que^ñqj Sé e x p r e s o  
determinadáonenté lá ,fcáptidadV/espriita pn.Jgtra, por.,®  ; 
que se compromete él próponéníe á la ejecución cíe fas 
obras.)

Fecha y  firma del prdponenti)



fin virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, esta Dtrecctorr rsnera lha  señalado el dia 26 del próximo Julio, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 13 casillas de peones camineros para la carretera de Oviedo á la Espina, cuyo presupuesto es de 231.410 rs, 67 cénts.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de IB de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas ; situada en el local que ocupa pl Ministerio de Fomento y en Oviedo ante elGobernador de la provincia, ha liándose en ambos puntee de manifiesto, para conocimiento ded público, el presupuesto ; condiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse prév¡ámente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 15.500 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta , debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.fin el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo ménos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.Madrid 21 de Junio de 1861 .«E l Director general de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N;, vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 21 desJunio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obrase de 13 casillas de peones camineros para la caifretera de Oviedo á la Espina ■, se compromete a tomar áí su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á losexpresados requisitos y condiciones, por la cantidad de..........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo- 

randal^auy  llanamente eLlipo J ijad o ; pero-advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, para la adjudicaoiou^en pública subasta do las obras de 15 ca« sillas de peones camineros para la carretera de Ada- 
nero á. Jjjon, cuyo presupuesto es de 288.982 rs. 38 céntimos.. ,

La subasta se celebrará en los térmiqos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo do 1852, en esta corte ante ta Dirección general de Obras públicas, ¿i tuada en el local
Sue ocupa el Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante el obernadpr de la provinciq, hallándose en ámbos puntos de manippsto, para conocimiento del público, el presupuesto, cóhdiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en¡ pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 14.000 rs. en dinero acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deuda pública al tipio que les está asignado por las respectiva? ¿disposiciones vigentes; y en los que no lo tuvieran al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en ios términos prescritos por la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo ménos de 600 rs ., quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.Madrid 21 de Junio de 1861.« E l  Director general de Obras pútdtcá£¿ JosúhF. de Uría.
; Modelo de proposición.

D. N. N., veíino de. ..  , enterado del anuncio publicado con fecha 21 der Junio último , y de las condiciones y requisitos que áe exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 15 casillas de peones camineros para la carralera de Adanero á Jijón, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones , por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirliepdo

3ue será d^secháda to la propuesta en que no se exprese eterminadameúte la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esti fecha esta Dirección general ha señalado el dia 26 del próximo* mes de Julio, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de 11 casillas de peones camineros, nueve en la carretera de Huesca á Monzon, y las dos restantes en la de Zaragoza á Canfranc, bajo el tipo de 256.546 rs. 30 cénts.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corté ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Huásca ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía par* tomar parte en esta subasta será de 12.800 rs. en dinero Ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modq que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una

segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos de 200 rs., quedando las demás a voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 50 rs.Madrid 23 de Junio de 1861.« E l Director general de Obras públicas, José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Junio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 11 casillas de peones camineros para las carreteras de Huesca á Monzon y Zaragoza á Canfranc, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...(Aquí^la*proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública subasta la ejecución de la obra necesaria para habilita r  la casilla del guarda y regador en el Vivero, titulado del Pórtici, bajo las condiciones siguientes:1.* Será de cuenta del contratista la demolición de la casa actual, excepto el pabellón del centro señalado con la letra A en el plano que se hallará de manifiesto en la Secretaria delExcmo. Ayuntamiento, en planta, principal y segundo.2.® Igualmente será de cuanta del contratista el levantar la armadura de dicho pabellón, reponiendo los pares, carreras y tirantillos que estén en mal estado, construyéndose á dos aguas á la fachada principal y la del patio, en vez de la disposición que hoy tiene, y poniendo cielo raso en toda su superficie.3.* El contratista reparará los pies derechos y maderos de suelo que en las traviesas y fachadas al patio estén en mal estado, recalzando los calzones en algunos puntos en que se hallen pasados de las aguas.4.® Se habilitará un cuarto para herramienta, demoliendo uno de los tabiques actuales, y se construirá una cocina con su campana de chimenea y su hogar en ei suelo con sus asientos de fábrica.

5 /  En los huecos que se indican en el plano deberá colocar el contratista ventanas y vidrieras , reparando el herraje de las demás, y pintando toda la carpintería al óleo de un color claro.
6.® Se solará la planta baja de baldosa de la ribera, colocando canalones y vertederos en las fachadas.7 / El contratista podrá aprovechar los materiales útiles procedentes del derribo, vertiendo los escombros en el punto que se le designe.
8 / Cualquiera obra que por olvido no se incluya en las presentes condiciones será de cuenta del contratista practicarla con arreglo al arte y á las disposiciones dadas por el Arquitecto-Director.
9.* El pago de las obras se hará terminadas que estas sean y ¿prévia certificación dada por el Arquitecto en que se acredite haberse ejecutado conforme á las condiciones de la contrata.
La subasta se celebrará en las Casas Consistoriales el dia 10 del próximo mes de Julio, y será presidida por el Excmo. Sr. Alcalde Corregidor ó por la persona que al efecto delegare.
Para tomar parte en la licitación deberá acreditarse haber entregado préviamente en la Depositaría de S. E. la cantidad de C00 rs. vn.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados conforme á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y estarán redactados á tenor del modelo que á continuación se estampa, viniendo acompañados del resguardo del depósito que se ha hecho mención en la condición que precede, desechándose aquellos pliegos que carezcan de este requisito ó no se hallen conformes con el modelo.
En el dia de la subasta se destinará la primera media hora á la admisión de pliegos, numerándolos según se vayan recibiendo: discurrido este tiempo, y abierto el primer pliego no se admitirá ningún otro ni se permitirá hacer en los presentados enmienda ni variación a lguna.
Terminado el acto de la apertura de pliegos , se devolverán los resguardos á los licitadores, reservándose solo el correspondiente á la persona á cuyo favor quedase el remate como autor de la proposición más ventajosa, que se conservará hasta la 'aprobación de ia subasta y otorga miento«de la escritura , en cuyo caso también le será devuelío, perdiendo el rematante su importe si no se presentara á llevarla á efecto.
En el caso de resultar dos ó más proposiciones igualeŝ  se abrirá solo entre sus autores y por el tiempo que 

señale el Sr. Presidente nueva licitación por pujas á la voz, adjudicándose el remate al que terminado el plazo marcado hubiese hecho la más ventajosa á los fondos municipales.
En este caso se entiende que corresponderá mejorar la propuesta al autor del pliego á que hubiese cabido el número de órden más alto , y si no hubiese mejora, se adjudicará el remate al autor del pliego más bajo.Para asegurar el curaplimientojdel contrato, el rematante constituirá en la Caja general de Depósitos en calidad de fianza 1.200 rs. vn. en metálico, papel del Estado ó de la Deuda municipal de sisas, con arreglo á los tipos adoptados por el Gobierno para estos casos.Perderá el contratista la fianza si á los ocho dias de firmada la escritura no diera principio á las obras ó suspendiera su continuación, procediéndose á contratarla nuevamente y respondiendo el rematante de la diferencia que en esta pudiera haber y demás perjuicios que hubiera en contra de los fondos municipales.El contratista renunciará al fuero de su domicilio, sometiéndose á los Tribunales de esta corte.*El contrato obligará al rematante desde el dia de la subasta, y á Madrid tan solo desde el en que recaiga la aprobación correspondiente.
No tendrá derecho el contratista á reclamar indemnización alguna por perjuicios sufridos, casos fortuitos ó error de cálculo.
No se admitirá proposición alguna que exceda de 6.032 rs. 50 cénts. en que ha graduado las obras el Arquitecto municipal.
Los gastos de remate, otorgamiento de escritura y su copia y demás serán de cuenta del rematante.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive  , enterado del pliego de condiciones publicado en el Diario oficial de Avisos de........para subastar las obras de habilitación de una casilla para el guarda y regador en el Vivero del Pórtici, y enteramente conforme con las mismas, se obliga á ejecutarlas por la suma de (aquí en letra).En cumplimiento á lo que se previene en el mismo pliego de condiciones acompaño el resguardo de haber depositado los 600 rs. que se exigen para tomar parte en la licitación.M adrid de de 1861.

(Firma del proponente.)
Lo que se anuncia ai público para conocimiento de los que quieran interesarse en la subasta.Madrid 26 de Junio de 1861 .«E l Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

Comisión especial de efectistas.
Acordado el pago de intereses de los títulos de la deuda de sisas de esta villa por lo respectivo al primer semestre del corriente año, se pone en conocimiento de los tenedores de aquellos para que se presenten á reclamar su importe en la oficina de la comisión, sita en el piso bajo de las Casas Consistoriales, desde el dia primero de Julio próximo, de doce á dos de la tarde en todos los dias no festivos, presentando los títulos bajo carpeta duplicada, cuyos ejemplares se expenderán en la portería de la oficina. En el acto se entregará á los interesados el oportuno resguardo y señalará el dia en que ha de verificarse el pago por la Depositaría de Madrid; previniéndose que han de presentarse en carpeta separada los títulos correspondientes á cada una de las emisiones de 1.® de Julio de 1859 y 1.° de Enero de 1861.Madrid 26 de Junio de 1861.« E l  Alcalde-Corregidor, Presidente, Duque de Sesto.

Escuela normal central de maestras.
El lunes 1.® del próximo mes de Julio, á las nueve y media de la mañana , darán principio en este establecimiento los exámenes ordinarios de fin de carrera.Con arreglo á lo prevenido en o art. 38 del reglamento de 18 de Junio de 1850, estos exámenes no son públicos.
Lo que de órden del Sr. Presidente del Tribunal de exámenes pongo en conocimiento de las interesadas para los efectos oportunos.
Madrid 27 de Junio de 1861.« E l Secretario del Tribunal , José M. Anía.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á los herederos de D. Pedro Di
mas Cerbelló, Depositario que fue de los fondos de la Diputa
ción provincial de Valencia, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 d ias , que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de 
las cuentas de propios y arbitrios por los ramos de agricultura, 
sanidad, dietas de Diputados, médicos de baños, medio por 
100 de contribución territorial , 2, 4, 5, 7 y 10 por 100, y época 
desde 1.° de Marzo á fin de Diciembre de 1822; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 1861 . = José Fullós. 3368—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 5.a de este T ribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á 1). Francisco Paez de la Cade
na, Gobernador que fué do la provincia de Logroño, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término ao 30 dias, que empe
zarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el examen de la cuenta del Tesoro por ingresos y pagos de 
dicha provincia respectiva al mes de Enero del año de 1858 ; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 1861.« Jo sé  Fullós. 3369—3
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 7.a de este T rib u na l, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á los herederos de D. Ignacio 
Cuadrado y D. Alejandro Hartley, Comisionado principal el pri
mero y Contador el segundo de bienes nacionales que fueron de 
la provincia de Cádiz, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las 
cuentas de dichos bienes nacionales, correspondientes al año de 
1836 y siete primeros meses da i 837; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 1861 .« Jo sé  Fullós. 3370—3
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Seccioa 7.a de este Tribunal, se c ita , lla
ma y emplaza por primera vez á D. Antonio C abrera, Adminis
trador que fué de Rentas decimales de los Arciprestazgos de Gra
nadilla y Montemayor, del Obispado de C oria, ó á sus herede
ros , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re
paros ocurrido en el exámen de las cuentas de frutos y caudales 
de dichas rentas decimales, correspondientes al año de 1806; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 1861.« Jo sé  Fullós. —3
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaria general.— Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se

ñor Ministro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por prim era vez á D. Valentín M artínez, Admi
nistrador que fué de la Tercia de Madridejos y sus agregados, ó 
á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría gene
ral por si ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de fru
tos y caudales de dicha Tercia, comprensivas desde 1.° de Febre
ro á fin de Octubre de 1841; en la inteligencia que de no verifi
carlo les pai ará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 1861 .« Jo sé  Fullós. —3
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Prado de esta capital, refrendada del Escribano 
de número que suscribe , se ha señalado nuevamente para cele
b rar la junta general de acreedores al concurso voluntario de 
bienes de D. Hermenegildo Perez el dia 1.° de Julio próximo, á 
las once de su mañana, en dicho Juzgado, presentando en el ín
terin dichos acreedores los títulos justificativos de sus créditos.

Madrid 26 de Junio de 1861 .«Jerónim o Montesinos. 3373
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. «D. Pas- 

casio Fernandez, Juez togado de primera instancia del distrito 
del Mediodía de esta corte , refrendada por el Escribano del nú
mero de la misma D. Francisco M uñoz, se convoca á junta ge
neral de acreedores á los bienes del concursado Pedro Martínez, 
habiéndose señalado para la celebración de la misma el miér
coles 10 del próxirqo Julio, á las diez de su mañana , en la sala 
de audiencia de dicho Sr. Juez, sita en las afueras de la puerta 
de Atocha. 3371

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR

La Cámara alta de Austria aprobó el 21 el pro
yecto de ley relativo á la inviolabilidad dé los indivi
duos del Reichsrath , tal y como había sido presenta
do por la comisión respectiva. Aunque difiere en al
gunos puntos esenciales del que ha sido votado por 
la Cámara de los Diputados, se consigna que los in 
dividuos no serán responsables de lo que digan en 
el seno de la Cámara alta; pero añade que si en 
sus palabras hay algunas que constituyan delitos 
previstos por la ley penal, podrá la Cámara someter 
al que las pronuncie al juicio de los Tribunales.

La prohibición de ser preso un Diputado durante 
la legislatura, que era general en el proyecto de la se
gunda C ám ara, solamente se aplica por la alta á los 
Diputados que tom an parte en las tareas legislativas. 
Se perm ite en el nuevo proyecto la prisión por deu
das, lo mismo para el Reichsrath  que para las Die
tas provinciales. Dicho proyecto, así enmendado, será 
sometido á la segunda Cámara, y no podrá sancionár- 
lo el Em perador en tanto que ámbos Cuerpos no es
tén de acuerdo acerca de todas sus disposiciones.

Segun anuncia la Gaceta de Viena, las condicio
nes atmosféricas desfavorables de la actual prim ave
ra han empeorado el estado de la salud de S. M. la 
Em peratriz, habiendo manifestado el profesor Skoda 
ser de absoluta necesidad la inmediata salida de S. M. 
para disfrutar de un clima más benigno. Con arreglo 
á tales prescripciones, la Em peratriz partiría el 22 
uara Corfú.

Las noticias de Beyrouth que alcanzan al 19, indi
can haber dirigido Fuad-Bajá una alocución á los ha
bitantes del Líbano comunicándoles los arreglos con
venidos en Constantinopla con motivo de las conferen
cias celebradas en el palacio de Aali-Bajá. En ese 
documento no aparece ei nombre del Jefe cristiano 
encargado del gobierno del Líbano; pero se asegura 
que su elección se hará conforme á las necesidades é 
intereses del país.

Fuad-Bajá se ocupaba ya en organizar la milicia 
indígena. Según el reglamento acordado, en trarán
3.000 cristianos á form ar parte  de aquella fuerza.

INTERIOR.
MADRID.—Hoy á las doce de la mañana recibirán la solemne investidura de Licenciados en la facultad de Derecho, sección de civil y canónico, los Sres. D. Antonio Bustos, D. Fermin Abejón , D. Enrique Bonet, D. Benito Cabezas , D. José Rio y G ili, D. Manuel Gallego, Don Celedonio Quevedo , D. Paulino Segura, D. Francisco María Pastor, D. Cárlos Arriera y Llamas y algunos otros, y en Administración D. Román Losada; les presentará el Doctor y Catedrático D. Cárlos María Coronado, estando encargado del discurso doctrinal D. Benito Cabezas, y de dar las gracias el Sr. Pastor.

 Deseando el Ayuntamiento de Madrid, según anuncia un periódico, rendir un público tributo de admiración al Fénix de los ingenios, Fr. Félix Lope de Vega Carpió, al inspirado autor de tantas obras dramáticas, adm ir^ion del m undo, ha resuelto que se coloque una lápida en la casa en que vivió y m urió , situada en la calle de su nombre. Esta lápida se hallará adornada con el busto de Lope y con trofeos y adornos de escultura, y llevará una leyenda en letras de oro, que redactará una comisión de Académicos de la Historia por encargo del Ayuntamiento.
  Hace algunos dias que se encuentra en Madrid elpintor aleman Mr. Stohll, que por encargo de la Emperatriz de Rusia está recorriendo los principales museos de Europa para sacar copias de las obras de los autores más notables. Las copias son aquarelas hechas con bastante perfección por un nuevo sistema, de modo que nada pierden las sombras y medias tintas de las mejores concepciones de Rafaél, Murillo &c. Desariamos que el 
Sr. Stohll las expusiera al público.
  El martes recibió el Sacramento del baqtismo enla iglesia parroquial de San Martin de esta corte, previa la abjuración de los errores protestantes, mister Alejan ̂  dro Hogg, de nación inglés, joven de 31 años, de instrucción vasta y poseedor de títulos académicos expedi

dos á su favor por la Universidad de Oxford. El decano de la facultad de teología dp ta Universidad central , Sr. D. Eduardo Palou, que 'habia sido su catequista, le administró el Sacramefato y ofició la misa solemne en que comulgó el neófito, pronunciando al terminar una sentida exhortación' propia de tan in teresante acto, en el que sirvió de padrino el Doctor D. Pedro López Sánchez. A la ceremonia asistió el Ilus- trísimo Srf D. Manuel Obesso , Viéafio eclesiástico de esta corte; el respetable Sr. Cura de la parroquia con todo el clero de ella, y uh numeroso conchrso, al que no pudo ménos de conmover un suceso tan- fausto para la Iglesia católica. Los nombres que se le púsieron en la sagrada fuente son los de Cárlos María Alejandro, Pió Guillermo, Pedro Manuel Tomás, Eduardo Mhrtin de la Santísima Trinidad.
 La empresa del ferro-carril del Norte, queriendodar á la inauguración del de Madrid al Escorial un carácter doblemente beneficioso para los pueblos por donde atráviesa, anunció en el banquete con que solemnizó aquel notable acontecimiento, y puso desde luego á disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia,10.000 rs. para que fuesen distribuidos entre los pobres de los pueblos por donde pasa el cam ino, excluyendo el de Madrid é incluyendo el del Escorial; y en su consecuencia, aquella Autoridad, secundando los patrióticos y nobles sentimientos de la empresa , lo ha puesto en conocimiento de los Alcaldes respectivos, para que de á Cuerdo Con los Párrocos designen las familias á quienes comprende la donación, á fin de poder hacer en su dia la oportuna aplicación.

ANUNCIOS.
SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. 1NFAN- te Don Francisco de Paula Antonio. El dia 30 del corriente, á las 12 dé su mañana, tendrá lugar en las oficinas de S. A, R., sitas en la cuesta de Santo Domingo, núm. 3, y en la villa de Monzon, el arriendo en pública subasta de las tierras de Pueyo de Moros, pertenecientes á la Encomienda de Monzon, por tiempo de tres años, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto.Madrid 25 de Junio de 1861 .«E l Secretario de Cámara, Jefe de la Casa de S. A. R., Angel María Paz y Mem- biela. 3353—2
SE VENDE EN ALCALA DE HENARES UNA HACIEN- da titulada la Isla , circunvalada del rio, la cual se compone de un molino harinero de cuatro piedras, una extensa huerta, un soto con 150 fanegas de tierra y 30.000 álamos negros y blancos. El lipo de su precio, pagado al contado, será el de 30.000 duros y 40.000 satisfaciéndolo en seis plazos, en la forma que se verifica en la venta de 

bienes nacionales.El remate tendrá lugar el dia 30 del presente en casa del Escribano de número D. Manuel Aguado, que vive plazuela de San Miguel, núm. 8, quien dará más extensas noticias, lo mismo que D. José Fraile, en Alcalá, plaza Mayor, núm. 28. 3341—2
SE VENDEN EN PUBLICA SUBASTA T tü  ¡IsAS 

sitas en la plaza de la villa de Barajas, pi< ' ¿ Madrid , propias del Excmo. Sr. Duque de F e f im  .Nuñez, Conde de Cervellon &c.El remate tendrá efecto el lúnes 1.® de Julio próximo, á las doce de su mañana, en Madrid en las oficinas deS. E., dalle de Saqta Isabel, núm. 42 y 44, y en Barajas en la casa de su Administrador D. Vicente de Hombre, en cuyos puntos se hallarán de manifiesto los pliegos de condiciones. 3211—1
~ COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A Sevilla.—El Consejo de administración de e*>ta Sociedad tiene el honor de anunciar á los señores que posean obligaciones de la misma que desde el dia 1.° de Julio próximo, tendrá lugar en Madrid en la Caja de la Sociedad, calle dé Fuencarral, núm. 2, y en París en la de D Sociedad de Crédito Moviliario Francés, plaza Vendóme, núm. 15, el pago de reales vellón 28,50 cénts. (frs. 7,50 céntimos) por los intereses correspondientes al primer semestre del año corriente.El pago se verificará en virtud de presentación con doble factura del cupón núm. 6 de 1.* de Julio de 1861.« P o r acuerdo del Consejo, el Secretario, Ramón Gómez.   3383

El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el honor de anunciar á los señores accionistas que, desde el dia 1.® de Julio próximo, tendrá lugar, en Madrid, en la Caja de la Sociedad, calle de Fuencarral, núm. 2, y en París en la de la Sociedad de Crédito Moviliario Francés, plaza Vendóme, núm. 15, el pago de reales vellón 19 (frs. 5) por acción por resto de utilidades del año de 1860.El pago se verificará en virtud de presentación con doble factura del cupón núm. 9 de 1* de Julio de 1861.« P o r acuerdo del Consejo, el Secretario, Ramón Gómez. 3384
El Consejo de administración de esta Soeied d , tiene el honor de poner en conocimiento de los señ »res accionistas que en el sorteo de las nueve acciones que deben amortizarse este año, han sido agraciados los n ú meros

6.331 28.620 17.52029.926 20.030 18.46013.573 15.789 15.103Los señores que posean dichos títulos pueden presentarse con ellos á hacer efectivo el valor de los mismos en Madrid en la Caja de la Sociedad, calle de Fuencarral, núm. 2, y en París en la de la Sociedad general de Crédito Moviliario Francés desde 1.® de Julio próximo.
Madrid 26 de Junio de 1861 .« P o r acuerdo del Consejo , el Secretario, Ramón Gómez. 3385
COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.— El Consejo de administración ha dispuesto que se satisfaga á los señores accionistas de6de el dia 1.® de Julio próximo, á fin de completar el interés de 6 por 100 correspondiente al año de 1860, conforme á lo acordado por la junta general de accionistas, la cantidad de 57 rs. vn. (15 francos) por acción á cambio del cupón núm. 5.Los pagos se efectuarán/mediante la entrega de di chos cupones con doble factura,En Madrid, en el domicilio social.Y en París, en la de los señores hijos de Guilhou, jó -  ven, rué de Proverice, núm. 50.
Madrid Junio 26 de 1861.« P o r  acuerdo del Co nsejo de administración, L. Guilhou. 3391—3

SANTO DEL DIA

San León I I ,  Papa y confesor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Junio de 1861.

HORAS.
Barómetro reducido ¿ 9  y  milímetros.

Tempera ' tura en grados 
Reáumur

- Tempera
tura en grados centígrados.

Dirección 
del viento.

ESTADODEL 
CIELO.

6 m . . 9 n i . . < 2 . . . . .  3 t . . .  6 t . . .  9, n . . .

705,32 705,42 705,22 70 i,44 704,46 705,24

4 4\8
4 5*,9 17®,8 
4 8®,4 4 8®,4 15®,4

14®,8 4 9®,9 
22®,2 23‘,0 23®,0 
4 9®,3

O. N. O. 
S.S. E.. N. O .. .  
O.N.O. N.N.O. N. O ...

Cási desp/Idem.Idem.Idem.D.®,alg.cel.Despej.®r¡.: .Temperatura máxima del dia..........¡ 2 4 *,4Temperatura máxima al sol.. . . . . .  28®,2Temperatura mínima del dia...........| 40*,6
26®,7 35®,3 13®, 3

Evaporación en las 24 horas... 9,6 milímetros. Lluvia en las 24 horas................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Junio á las nue- ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excepción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en las estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Reino. )

LOCA
LIDADES.

Baróme* , tro i  0°y 
al BÍT6I 

del mar.
rempera- 1 

tura.
Direccióndel
▼lento.

Estado
delcielo.

TIc
0
RB
P
7

Estado 
de la mar.

M adrid.. .  Barcelona. 
Palma.. . .  Alicante.. S. Fernando á las 7b. 
L isboa....
Bilbáo.. •.

758.8757.4758.5 759,7
761.9 765,4
765.2760.3

49,9 í 21,4 < 23,8 í25.7
48.8
49.3 
48,1
45.4

3. S. E . 3este.. 3. E . .. 
E. N. E

n . n .o .Idem.. Norte. N .O ..

Cási desp.®. Nubes. . . .Celajes___N ubes.. . .
Cási desp.®. Idem .. . . .  Nubes.. . .  Lluvioso. .

»
ranquila.lem.leaje.
izada.ella.
.* marej.® ’ranquila.

A las siete de la mañana.
arsella. .1 756,4 I 49,3 tyona.. .  758,4 1 46,7 “e s t . . .  .1 754.4 1 43,8

N. O. .¡Despejado.. Oeste.. Cubierto.. .  
Ñ. 0 ..lN ubes. . . .

De leva.Idem.Gruesa.
N o t a . Por no haberse recibido los partes telegráficos 

Observatorio Imperial de París dejan de publicarse.

Alcaldia- Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

2.016 fanegas de trigo.
867 arrobas de harina de id.

19.480 arrobas de carbón.
120 vacas, que componen 45.503 libras de peso.
794 carneros, que hacen 18.651 libras de peso.

92 corderos, que hacen 2.325 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 49 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 18 rs. a rroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 74 á‘ 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 104 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.

Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 
libra.

Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 
libra.

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 7 á 9 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba, á 25 rs. id.
Trigo vendido  1.141 fanegas.
Quedan por ven d er.. 2.712.

Precio máximo  57.
Idem mínimo.. . . . . . .  49 %.
Idem medio ...........  54,09.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Junio de 1861.« E l  Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid
Cotización del 27 de Junio de 1861 á las tres de ¡a tarde

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-80 y 

85 c.; á plazo, 49-60,70, 75 y 80 fin cor. vol.; 49-95 c.; 
50, 50-10, 20 y 15 fin próx. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 43-05 ; á plazo, 
43*05 y 10 fin cor. á vol.; 43-30, 20, 30, 35, 50 y 40 fiu 
próximo vol.

Deuda del personal, no publicado, 21-90.
Acciones de carreteras , emisión de 1 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id ., 96 p.
Idem de á 2.000 rs., id., 96-50.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

95 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem| 

par p.
Idem de 1.® de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , idem, 

99 p.Acciones de obras públicas de 1 .® de Julio de 1858, 
idem, 98-75 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 
100 anual, publicado, 111.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 94-75.

Acciones del Banco de España, no publicado, 200 d. 
Acciones de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, idem , 50 d.
Idem de la compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao 

idem. , 1.950.
c am bio s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias vista, 5-19 d.

Plazas del reino.

 -------  —  . . . i. ■ 1............. »»   ■ ■ ■■ ■» - ■' i .m

Daño. Beneficio. Dañs. Beneficie

Albacete................ 1/4 Lugo......................Alicante  1/2 Málaga................ 4/2d.Almería  1/4 M urc ia .... pard .Avila  par d. . .  Orense. . . .  5/8 p.
B ada joz .... par. . .  Oviedo........  4/2p.Barcelona  11/4. Palencia......................  1/4 d.Bilbao  , .  3/4 d. Pamplona.. . * 1Burgos  1/4 d. Pontevedra. 3/4 d.Cáceres  1/8 Salamanca, par.Cádiz..................... 1/4d. San Sebas-Castellon  . .  tian................  3/4 d.Ciudad-Real. 1/4 . .  Santander. . .  7/8 p.C órdoba.... par. . .  Santiago... 1/2 d.Coruña  par. . .  Segovia.... par.Cuenca  . .  Sevilla................  1/4Gerona  . .  . .  Soria  3/4 d.G ranada.... 1/4 . .  Tarragona. . .  4/2Guadalajara, par p. . .  T eru e l.....Huelva. . o , .  . .  . .  Toledo  4/4 d.Huesca..................  . .  Valencia..............  4/2Jaén. ......... 3/8 p. . .  Valladolid.. . .  5/8León  4/4 . .  Vitoria........ 4/2 d.Lérida................... . .  Zamora.. . .  par d.
Logroño.. . .  par d. ..  Zaragoza...............  3/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 27 de Junio de 4861.
Fondos franceses í 3 P°r 400...................... 67»60’tom os franceses. j.4 por 400.................  96>90.

Españoles..............  3 por 400 interior.. . .  47 1/8.
Consolidados.................................    89 5/8 á 3/4*

Amsterdam 22 de Junto.— In terior, 4 8 .— Diferida* 42 4/2.
Francfort 22 de Junio. —  Interior, 48. — Diferida, 42 4/8.
Lóndres 22 de Junio.— In terior, 50 4/4.

ESPECTACULOS.
T eatro de l a  Zarzuela.— A  las nueve de la noche.—

Anarquía conyugal.— Variaciones por el Sr. Picco.— Sinfonía.—^Intermedio por el Sr. Picco.—Una historia en un 
mesón.

C irco  d e  Pa u l . — Dirección del Sr. Gaetano Ciniselli, Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.— A las nueve de la noche. — Sorprendentes y extraordinariamente aplaudidos ejercicios por el señor Leopoldo Verreck, llamado El hombre volante.— Lucifer, caballo inglés, grande saltador.—El Sr. Leonard hará varios ejercicios sobre un  caballo en pelo. Véanse los programas para los demás pormenores de la función.
Nota. Mañana tendrá lugar la tercera función ecuestre y gimnástica en la Plaza de Toros.
Circo de Price, calle de Recoletos.—A las nueve de la noche.—El triángulo gigantesco, ejercicio gimnástico por los hermanos Rizzarelli.—Mme. Adams repetirá sus muy aplaudidos ejercicios en la cuerda.—El hércules del Norte, ejercicio por el Sr. Sterzembach.— Franklin, caballo irlandés amaestrado á la alta escuela y montado por la Sra, Marieta Hollé Guerra.—Los programas y carteles darán  los detalles de la función.
E l ís e o  m a d r il e ñ o , paseo de Recoletos.— Verbena de San Pedro.—La Sociedad, para satisfacer los deseos de las personas que quieren retirarse á cierta hora de la noche, y las que tienen costumbre de pasarla toda recreándose , ha dispuesto para hoy el segundo gran baile público, que combinando ambas pretensiones, empezará á las diez de la noche y terminará después de amanecer, y en el cual habrá dos exposiciones extraordinarias de fuegos artificiales; una á las doce y inedia, y otra á la dos y media. Mañana á las siete la reunión de costumbre


